
Bases de los Premios "Trébol & Corazón " 2026 

 

1. Objetivo 

El objetivo de los Premios "Corazón & Trébol" es reconocer y poner en valor a aquellos 
colegiados que, a través de sus acciones diarias, contribuyen a un mejor ambiente 
profesional y a la excelencia operativa. Se busca premiar tanto la calidad humana 
(Corazón) como la agilidad profesional (Trébol). 

 

2. Categorías de los Premios 

 

A. Premio CORAZÓN (Humanidad y Servicio) 

Destinado a reconocer a la persona que sea el pilar emocional o de servicio del equipo 
colegial. 

Criterios: Acompañamiento (apoyo constante a compañeros), predisposición (actitud 
proactiva y ayuda), altruismo (actuar sin esperar nada a cambio) y empatía. 

Perfil: El compañero "pegamento", aquel que siempre está cuando alguien necesita 
ayuda profesional o personal. 

 

B. Premio TRÉBOL (Ingenio y Agilidad) 

Destinado a reconocer a la persona que destaca por su destreza técnica, rapidez mental 
o audacia para resolver problemas. 

Criterios: Ingenioso (soluciones creativas), audaz (tomar riesgos calculados), rápido 
(eficiencia en la ejecución) y resolutivo. 

Perfil: El compañero "solucionador", aquel que encuentra la salida a un problema difícil 
de forma inesperada o rápida. 

 

3. Participantes y Candidaturas 

Participantes: Todos los colegiados al momento de la nominación. 

Nominaciones: Cualquier colegiado puede nominar a un compañero para una o ambas 
categorías. 

 



4. Proceso de Nominación 

Formulario: Se completará el "Formulario Google de Reconocimiento Corazón & Trébol". 

Justificación: Es obligatorio describir un hecho concreto (anéctoda, proyecto, situación) 
que justifique la nominación del compañero en la categoría seleccionada. 

Plazo: Las nominaciones estarán abiertas hasta el 8 de mayo (viernes). 

 

5. Jurado y Veredicto 

Composición del Jurado: Estará formado por los miembros de la junta de gobierno.  

Criterios de Evaluación: Una vez recopiladas las candidaturas, las mismas serán 
sometidas a la valoración y votación de la Junta de Gobierno en su reunión mensual. 

 

Fallo: El fallo será inapelable y se comunicará en la celebración de la entrega de dichos 
premios que coincidirá con los actos del Patrón “San José Obrero” 

https://forms.gle/eJmxfSRKntue7VFe7

